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Extraordinaria de Accionistas con carácter de universal celebrada el día veinticinco € 

Julio del año dos mil dos, según consta de la copia certificada del acta que se adjunta. - El 

e compareciente declara su voluntad de otorgar la Reforma de Estatutos de la compañia «



  

    acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a.- La Compañía de 

Transportes de Pasajeros Gonzáles Suárez S.A. sé constituyó con domicilio en la ciudad 

de Otavalo, mediante escritura pública celebrada el dieciséis de Asosto del dos mil uno, 

ante el Notario Cuarto del cantón Ibarra Doctor Vicente Seminario, aprobada por la 

Oficina Matriz de ¡a Superintendencia de Compañías de la ciudad de Quito mediante 

resolución número 01.0.11.4488 del veiwte de Septiembre del dos mil uno e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Otavalo bajo la partida número cincuenta y ocho, del diez 

de Cctubre del dos mil uno. h.- La Junta General Extraordinaria de Accionistas, con 

carácter de universal en sesi ón celebrada el veinticinco de Julio del dos mil dos, resolvió 

por unanimidad Reformar el Estatuto de la Compuíñla. en lo referente « la Cláusula 

Cuarta que corresponde al Objeto social. suprimiendo ¿a frase imtraprovincial en la 

provincia _de Imbabura y TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO. Como 

consecuencia de esta reforma el artículo cuarto del estatuto de la Conpañía dirá: 

CUARTA.- OBJETO SOCIAL.- El objero social de la compañía es prestar servicio de 

transpofte de pasajeros en aquellos lugares que los organismos de tránsito lo autoricen; 

especialmente dirigido al personal que laboran en las empresas floricultoras, a 

través de vehiculos debidamente. adecuados y autorizados para el servicio; 

cumpliendo en cada caso con las exigencias y leyes respectivas; intervenir en la 

comercialización de partes, piezas y repuestas automotrices, al igual que de combustibles, 

podrá asociarse con personas naturales y jurídicas, aceptar representaciones del pais y 

del exterior; podrá ejercer todos los actos y contratos permitidos por la Ley, para cumplir 

con su objeto social.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Usted Señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura. Atentamente. "Firmado ¿ Doctor Willian Carrillo Espin. 

Abogado. Mutricala número doscientos cuarenta y seis. del colegio de Abogados de  
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Cerrato Cuiteral de la Qurpañta de Prausportes de Pasajeros Gonzáles Buárez SA, 

confórme Jestifica con fa copia «el nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidomente autorizado para el diorgniento de esta escritura por ia Junta General 

Extraordinaria de Arcionistas con coráctur de universal celebrada el día veinticinco de 

Júlio del año des mil dos. según consta de la copia certificada del acta que se adjunta. - El 

comparcciente declara sn woluntad de otorgar la Reforma de Estatutos de la compañia de
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de Otavalo, mediante escritura príblica celebrada el divcistis de Agosto del dos mil uno, 

añte el Notario Cuarto del cantén Ibarra Dodtor Vicente Zeninaria, aprobada por la 

Oficina Matriz de la Experintendencia de Donpalllas de la ciudad de Quito mediante 

resolución mimero O1,Q.1I4ASE del veinte de Ecpiiembre del dos mil uno e inscrita en el 

registro mercantil del cantón Olavalo bajo la parlida nero vinñento vocho, del diez 

de Octubre del dos mil uno. b- La Aita Goacral Extraordinaria de Arcionistas, con 

carácter de universal en sesión celebrada el veinticitico de Jalio del des mil dos, resolvió 

per unanimidad Reformar el Estatuto de la Cempatila. en la referente « la Cláusula 

Cuarta que corresponde al Objete social. suprimiendo la frase imtraprovincial en la 

provincia _ de _dmbabera y, TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO. Como 

consecuencia de esta reforma el articalo cuarto del estatuto de la Compañía dirá: 

CUARTA.- OBIETO SOCIAL El obialo. social de la compañía es prestas servicio de 

transporte de pasajeros en aquellos hageares que las ereanismos de tránsito lo eutoricen; 

especialmente dirigido el personal que deborén en las empresas Aoriecnlloras, a 

través de vehículos debidamente adernados y entorizados pera el servicio; 

cimpliendo en cuida caso con las exigencias Y leyes respeciivas: - intervenir en la 

comercialización de parles, piezas y repuestos avtemotrices, al igudl que de combustibles, 

unirá asociarse con personas naturales y Juridicas, aceptar representaciones del país y 

del exterior: podrá ejercer todos los actos y contratos permitidos por la Ley. paracamplir 

con su objeto social.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Usted  Sellor 

Notario se dievará agregar las demás clónsudas de estiño y los documentos 

habilitantes rejeridos en este núnata y los que fieren necesarios para la plena 

validez de esta escriliera. Mentamente, Firmado Doctor Willian Carrillo Espin. 

Abogado. Matricula número doscicrtos cuarenta y seis del colegio de Abogados de
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NOMBRAMIENTO 

Otavalo, 26 de septiembre del 2001 

Señor 
Segundo Rafael Maldonado Tocagon 

Presente.- - . 

  

De ml consideración: 
La Junta General de Accionistas de la Compañía de Transportes de Pasajeros 
GONZÁLEZ SUÁREZ S.A., en resolución tomada el día 24 de septiembre del 
2001, designó a usted como GERENTE GENERAL de la misma por un 
periodo de dos años. 

El GERENTE GENERAL tendrá ta representación legal de la compañía. 

Ruego se sirva aceptar la designación. 

Atentamente, 

Ella Ett 
TU 

César Armando Velastegul Torres 
PRESIDENTE. 

Otavalo, 28 de septiembre del 2001.- Acepto el cargo de Gerente General de 
la Compañía de Transportes de Pasajeros GONZÁLEZ      

TAS Po as Ve 

D, 4 YY ¿ N2AS3 0, 
segundo Rafael Maldonado Tocagon o 
C.C. 100104040-9 

La Compañía de Transportes de Pasajeros GON SUÁREZ S.A. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el notario Cuarto de la 
cludad de Ibarra el 16 de agosto del 2001, y fue Inscrita en el Registro de la 
Propledad del cantón Otavalo con en número cincuenta y ocho el 10 de 
octubre de 2001. Se constituye jurídicamente por resolución No.01.Q.13.4488, 
de fecha 20 de septiembre del 2001 del sefior Superintendente de Compañías 
de Quito.
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. RAZON.- Queda inscrito en esta fecha el nombramiento de 

GERENTE GRIERAL de la Compañía de Transportes de Pasajeros 

GONZALEZ SUAREZ S.A., con el número SESENTA Y CINCO(65) 

del Registro Mercanlil de uste Cantón. Otavalo, treinta de 

ouctubre del año dos mil uno. EL REGISTRADOR" 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
   

    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
GONZALEZ SUAREZ S.A.” 

O “ie 

En la parroquia González Suárez, cantón Otavalo; el día Jueves veinte ¡écinco”"pYde 
julio del año dos mil dos, a las 15h00, en el local de la Compañía ubicada 
Teniente Ortiz, de esta localidad se reúnen los accionistas de la co: 
Transportes de Pasajeros “ González Suárez” S.A., bajo la presidencia del señor César 
Velastegui Torres, Presidente de la Compañía:-Actúa como Secretario el Gerente ' 
General de la Compañía, Señor Segundo Maldonado Tocagón por estar presente la : 
totalidad del capital pagado de la compañía, los accionistas por unanimidad acuerdan _. 
celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con carácter de 
Universal y con.el objeto de resolver: 1.- La reforma del Estatuto en la cláusula cuarta 
en lo que se refiere al Objeto Social, por cuanto el Consejo Provincial de Tránsito de 
Imbabura, mediante oficio número 493-DA-CPTI, con fecha 24 de Junio del año dos 
mil dos, ha ordenado La Reforma de la Cláusula Cuarta de Los Estatutos según lo 
señalado en el informe técnico. El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a 
consideración de la Junta el: punto acordado; y, luego de la debida deliberación del 
asunto, por unanimidad de la totalidad capital pagado de la compañía, la Junta General 
de Accionistas, con carácter de universal RESUELVE: 1.- Reformar la cláusula cuarta 

   
    
DARÍO 

- del Estatuto de la Compañía en lo que se refiere al objeto social suprimiendo; la frase 
que dice: “intraprovincial en la Provincia de Imbabura y”. 2.- En consecuencia el 
Estatuto de la Compañía en la cláusula cuarta del Estatuto dirá: CUARTA.- OBJETO 
SOCIAL.- El objeto social de la compañíta es prestar servicio de transporte de pasajeros 
en aquellos lugares que los organismos de tránsito lo autoricen; especialmente dirigido 
al personal que laboran en las empresas floricultoras, a través de vehículos debidamente 
adecuados y autorizados para el servicio; cumpliendo en cada caso con las exigencias y 
leyes respectivas; intervenir en la comercialización de partes, piezas y repuestos 
automotrices, al igual que de combustibles, podrá asociarse con personas naturales y 
jurídicas, aceptar representaciones del país y del exterior; podrá ejercer todos los actos y 
contratos permitidos por la Ley, para cumplir con su objeto social. La Junta General de 
accionistas, con carácter de universal autoriza al señor Gerente General para que ' 
otorgue la escritura pública de Reforma de Estatutos.-Posteriormente por haber resuelto 
el punto acordado el señor Presidente declara un receso para redactar el Acta respectiva. - 
A las 16h10 se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la que es aprobada por 
unanimidad de la totalidad del capital pagado. Para constancia suscriben el Acta todos 
los accionistas: . N 
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ACCIONISTA 
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CASTIÉLO CÚASCOTA CARLOS 
ACCIONISTA 

lezp> 
CATACUAGO COBACANGO EDUARDO 

ACCIONISTA     

   

   

FANGO CABACANGO SEGUNDO 
" ACCIONISTA 

CHIMÁRRO MOÉALES LUIS 
ACCIONISTA 

FERNÁNDEZ MALES LEONIDAS 
ACCIONISTA 
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ACCIONISTA * . 

. 

 



  

MENDEZ VICENTE PATRICIO 
ACCIONISTA    

    PUMA GUERRERO 
ACCIONISTA 

    

ACCIONISTA 

ÁNÉHEZ CUASCOTA LUIS 
“ACCIONISTA 

  

SOLÍS TORRES PATRICIO 

     ACCIONI 

TO RES VELASTEGUI JOSELITO 
ACCIONISTA ' 

E Fer 
VAZQUES CHAMORRO PABLO ' 

ACCIONISTA 

     

  

MORALES CHIMARRO.TO 
ACCIONISTA 

Y 

PULAMARIN, GUZMÁN JOSE 
 * ACCIONISTA: : 

QUILUMBAQUIN GUALACATA SAMUEL 
ACC 

  ARA 
.ACCIONISTA 

RAMÍREZ PrzLES JOSÉ 
" ACCIONISTA 

  

SÁNCHEZ SANCHEZ JOSÉ 
ACCIONISTA 

TOAPANTÁ SEGUNDO RAÚL 
ACCIONISTA 
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NOTA Ll interesado debe comunicar al Registrador cualquics falla o error en el registro de los documentos, en un plazo maximo de 8 dias



"AVCIACP 
2 RP. 91933 

o “ r 
—. : 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

- RESOLUCION No. 02.0. 2998. apo 09007 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios “de la 
escritura pública de reforma de estatutos de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A. otorgada ante el 
Notario Quinto Interino del cantón tbarra el 26 de julio del 2002, -con la solicitud. 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.02.2051 de 31 de julio del 2002, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

.. EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
" ADM.01148 de 16 de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES: DE- PASAJEROS. GONZALEZ ¡SUAREZ S.A. en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Otavalo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que-los Notarios Quinto Interino y Cuarto 
del cantón Ibarra, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 

. Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la' constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, 

 



| RAZON: — Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 02.0.13.2858 

de la Superintendencia de Compañias. Por medio de la cual se ordena, se tome nota de 

la Aprobación de Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 

PASAJEROS GONZALEZ SUAREZ S.A, al margen de la escritura según la cual se 

realizó dicha reforma de fecha veintiséis de julio del año dos mil dos, cuya matriz 

reposa en la Notaría Quinta que se encuentra a mi cargo, con esta fecha doy 

cumplimiento a lo ordenado. Ibarra, a dieciséis de Agosto del año dos mil dos. De todo 

Dr. Arturo Terán Almeida 

NOTARIO QUINTO INTERINO DEL CANTON IBARRA 

lo que doy fe. 
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SEGUNDO DECCTTANTON IBARHA 
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